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ENMIENDA
 

121/000083 Proyecto de Ley por la que se regula la Sociedad Cooperativa Europea con 

domicilio en España. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 97 
del Reglamento de la Cámara, se ordena la publica
ción en el Boletín Oficial de las Cortes Generales de 
la enmienda presentada en relación con el Proyecto de 
Ley por la que se regula la Sociedad Cooperativa 
Europea con domicilio en España. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 15 de octu
bre de 2010.—P. D. El Secretario General del Congreso 
de los Diputados, Manuel Alba Navarro. 

A la Mesa de la Comisión de Trabajo e Inmigración 

Don Josep Antoni Duran i Lleida, en su calidad de 
Portavoz del Grupo Parlamentario Catalán (Convergèn
cia i Unió) y de acuerdo con lo establecido en el ar
tículo 110 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente enmienda al Proyecto de Ley por 
la que se regula la Sociedad Cooperativa Europea con 
domicilio en España. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de octubre 
de 2010.—Josep Antoni Duran i Lleida, Portavoz del 
Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i Unió). 

ENMIENDA NÚM. 1 

FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Catalán 
(Convergència i Unió) 

De modificación de la disposición final primera. 

Redacción que se propone: 

«Disposición final primera. Título competencial. 

Esta Ley se dicta al amparo de la competencia exclu
siva que el artículo 149.1.6.ª de la Constitución atribu
ye al Estado en materia de legislación mercantil, sin 
perjuicio de las competencias en materia de cooperati
vas de las Comunidades Autónomas.» 

JUSTIFICACIÓN 

En coherencia con el artículo 124 del Estatuto de 
Catalunya, en la que atribuye la competencia exclusiva 
en materia de cooperativas. 
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